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El Instituto Tecnológico Superior de Tamazunchale, S.L.P. a 
través de la Coordinación de Archivos, sí está facultado para 
generar la información en el artículo 84 I Inciso C respecto al 
Cuadro general de clasificación archivística, Catálogo de 
disposición documental, Guía de archivo documental, Programa 
Anual de Desarrollo Archivístico, Informe Anual de 
cumplimiento, Actas y dictámenes de baja documental. Pero en 
este periodo no se generó información debido a que no se han 
realizado dictámenes de bajas documentales en este Instituto. 
Lo anterior con fundamento en el artículo 58 de la Ley General 
de Archivos. Solo se cumplió con el llenado de los campos como 
lo estipulan los Lineamientos Estatales para la Difusión, 
Disposición y Evaluación de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes y Específicas emitidos por la Comisión Estatal de 
Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí. 
 

 

 

 

 

 

 


